
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de febrero de 2017. Al Despacho el

presenté proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHM~YAREZ,

Secretaria

PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: RUBY ASTRID TORRES DíAZ
RADICACION: 20 15-Q0262

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
. l

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Téngase por agregada la póliza aportada por la apoderada judicial

de, la parte actora, vista a folio 112.

Teniendo en cuenta que la guardadora RUBY ASTRID TORRES

DIAl prestó caución ordenada en sentencia de fecha 30 cie junio del año 2016, se

requiere a la misma para que comparezca al despacho a tomar posesión del

cargc, de conformidad con el arto 85 de la Ley 1306 de 2009.
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,LEIDY YUU~d ÁLVAREZ

Secretaria


